
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEI NEUQSJE N 

DECRETO No 1376/26 
San Martin de los Andes Ct 2 JUN 7076 

VISTO: 

Los trabajos del sector del vivero Abono Compuesto, dependiente de la Subsecretaría 
de Producción y Empleo; y 

CONSIDERANDO: 

Que en sus jornadas diarias, los operarios del sector utilizan maquinaria como 
motosierra y roto cultivador para tareas en el campo con productores locales, que requieren el 
uso de nafta súper. 

Que mensualmente se requieren 40 litros de nafta súper para el uso de la moto sierra y 
roto cultivador. 

Que es necesario autorizar a los trabajadores municipales Quilaleo Walter, Leg N°2662 
y/o Lezcano Agustín, Leg N°2355, la carga de nafta súper por la cantidad mencionada para 
las necesidades operativas del sector. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO lo: AUTORICESE la carga de nafta súper en bidones por un total de 40 litros 
mensuales a los trabajadores Quilaleo Walter, Leg N°2662 y/o Lezcano Agustín, Leg N°2355 
destinado a la utilización de la motosierra y el roto cultivador en el sector de la unidad 
agroecológica Abono Compuesto dependiente de la Subsecretaría de Producción y Empleo, a 
partir del día de la fecha hasta el 31 de diciembre de 2026. 

ARTICULO 20: Regístrese, compútese y cumplido, archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
- TEATÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


